
ACTA OE LA SES¡óN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARTA DE ACCIONTSTAS DE LA
coMPAÑÍA MAcAsA MÁQutNAs Y cAM¡oNEs s.A., CELEBRADA EL NUEVE DE
MARZO DE DOS MIL QUINCE./

En la ciudad de Guayaquil, a los nueve días del mes de maeo del año dos mil quince, a las
nueve horas y ve¡nte m¡nutos, en las oficinas de la Compañía MACASA MAQUINAS Y
CAI'4IONES S.A., ubicadas a la altura del kilómetro cuatro punto c¡nco de la Avenida luan
Tanca Maréngo, se reúnen los s¡guientes accion¡stas, a saber: a) La Compañía N1ODERM¡R
S.A., deb¡damente representada de manera conjunta por su Vicepresidente, señor Carlos
Pérez Hidalgo y por su Gerente, señor Antonao Gómez Santos, como propietaria de sesenta
y dos millones cuatrocientas noventa y nueve mil ochocientas noventa y cuatro acciones, y
con derecho a sesenta y dos millones cuatrocientos ñoventa y nueve mil ochoc¡entos
noventa y cuatro votos; y, b) La Compañía TALLERES PARA MAQUINARIA INDUSTRIAL
AGRICOLA S,A., debidamente representada por su Gerente General, señor Anton¡o Gómez
Santos, como propietaria de ciento seis acc¡ones y con derecho a ciento seis votos.

Todas las acciones son ordinarias, nom¡nativas, liberadas y tienen un valor nominal de
cuatro centavos de dólar de los Estados Unidos de América (US$0.04), cada una.

Como se encuentra presente la total¡dad de los accionistas que conforman la totalidad del
capital social pagado de la Compañía, equivalente a dos millones quinientos m¡l dólares de
los Estados Unidos de América (US$2,500,000), los concurrentes deciden por unanim¡dad
constituirse en lunta General Universal Ordinar¡a dé Accionistas, estando también
unánimemente de acuerdo en que se traten en la lunta los siguientes asuntos como el
orden del dia: 1) Conocer y resolver acerca del informe anual del Comisario de la Compañía
respecto de las operaciones y cuentas por el pasado ejercicio económico del 2O14j 2)
Conocer y resolver acerca del informe anual de la administración y del Directorio por el
mismo pasado ejercicio; 3) Conocer y resolver sobre el balance general, el estado de
pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el mismo ejercic¡o fiscal anterior; 4) Resolver,
en su caso, sobre el destino de los resultados del m¡smo ejercicio; 5) ConoceT y Tesolver
sobre el ¡nforme anual de los Aud¡tores Externos sobre los estados financieros de la
Compañía correspondientes al ejercicio del 2014/ 6) Seleccionar la firma de Auditores
Externos para el ejercicio del presente año 20151 7) Conocer y resolver sobre los gastos de
viaje realizados en el ejercicio del 20141y, A) Conocer y resolver sobre cualquier otro punto
relacionado directamente con los anter¡ores.

En consecuenc¡a, de acuerdo con la facultad conced¡da por el Artículo 238 de la Ley de
Compañías, se declara que esta Junta General Ordinaria de Accionistas queda válidamente
constituida, teniendo como asuntos del orden del día los que han quedado fijados con
anterioridad y por unanimidad.

El señor Antonio Gómez Santos, en su calidad de Gerente General de la Compañía, deja
constancia que los documentos a tratarse en esta Junta est¡tvieron a d¡sposición de los
acc¡onistas de acuerdo a lo previsto en el artículo 292 de la Ley de Compañías.

Preside la Junta el V¡cepres¡dente del Directorio de la Compañía, señor Carlos Pérez Hidalgo,
y actúa como Secretario el señor Antonio Gómez Santos, Gerente General de la Sociedad,
quien procede a efectuar el correspondiente alistamiento de los accion¡stas presentes en
esta sesión, que será archivado en el expediente respectivo, con los documentos
habilitantes con que los representantes legales de Ios pert¡nentes accionistas han acreditado
su intervención.

Con tales antecedentes, el nombrado Presidente declara formalmente instalada y abierta la
.Junta General, y manifiesta que debe procederse a conocer y a Tesolver sobre los asuntos

X que motivan la presente sesión.
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ACTA DE LA SESIóN DC LA JUNTA GENERAL ORDINARTA DE ACCIONISTAS DE
CO]{PAÑÍA MAcAsA MÁQUINAS Y cAMIoNEs s.A., CELEBRADA EL NuEvE
MARZO DE DOS MIL QUINCE.

1) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORI'4E ANUAL DEL COMISARIO DE LA COMPAÑiA
RESPE9TO DE LAS OPERACTONES Y CUENTAS POR EL PASADO EJERCTCTO ECONóMICO DEL
20t4./

Por Secretaría se procede a dar lectura al informe que ha presentado el señor ingeni¿ro
Ernesto Guerrero Pino. en su caladad de Comisario Pr¡ncipa¡ de la Compañía, respecto de las
operaciones y cuentas por el pasado ejercicio económico.

La lunta, luego de deliberar al respecto, resuelve por unanimidad de votos:

"Aprobar el informe presentado por etcomisario Princ¡pal de la Compañía, relacionado con
el ejercicio econórnico del año 2014"./

De inmediato, se procede a dar ledura al segundo punto del orden del día.

2) CONOCER Y RESOLVER ACERCA DEL INFORIYE ANUAL DE LA ADMINISTMCIÓN Y DEL
DIRECTORIO POR EL I'4IS|t,lO PASADO EIERCICIO.

El señor Antonio Gómez Santos, en su cal¡dad de Gerente General de la compañía, hace uso
de la palabra y procede a dar lectura de su jnforme relac¡onado con las gestiones realizadas
en el ejercicio económico del año 2O14/y el informe presentado por el Presidente del
Directorio a nornbre del Directorio de la compañía por el mismo pasado ejercicio, dejando
constanc¡a de que su referido ¡nforme constituye, junto con el del Diredorio, la memorja
anual de la Administración de la sociedad por lo que debe entenderse que incluye el informe
de la gestión del Presidente Ejecutivo, señor Luis Fernando Gómez Rosales.

Concluida la lectura de los aludidos informes, son somet¡dos a consideración de la Junta, la
cual resuelve:

"Aprobar el informe de la Adm¡nistración presentado por el cerente General y ¡a gestión
administrat¡va desarrollada por él y por el Presidente Ejecutivo durante el ejercicio
económico del año 2014/ reconociendo que, al igual que en años antedores, el informe que
queda aprobado incluye o incorpora la memoria de la gestión de la Presidéncia Ejecutiva,
por lo que no es necesario conocer un informe separado del rnencionado funcionario". De
igual manera la lunta résuelve: "Aprobar el informe presentado por el Diredorio y las
gest¡ones desarrolladas por este organ¡smo durante el año 2014'í/,

Luego, se procede a dar ledura al tercer punto del orden del día.

3) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL BALANCE GENEML, EL ESTADO DE PÉRDIDAS Y
GANANCIAS, Y DEIYAS CUENTAS POR EL MIS[4O EJERCICIO FISCAL ANTERIOR.

El señor Antonio Gómez Santos, en su calidad de Gerente General de la Compañía, hace uso
de la palabra y procede a indicar que en cumpljmiento a la Resolución No. 08.G.DSC.o10
em¡tida por la Superintendencia de Compañías, la compañía emit¡ó al 31 de diciembre del
2014y'|os estados financieros de acuerdo con NoTmas Internac¡onales de Información
Financ¡era NIFF. Luego de esto procede a dar ledura al balance general y al estado de
pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el ejercicio fiscal del 2014, sobre los cuales
realiza explicaciones y demostraciones tendientes a que la Junta tenga suficientes
elementos de jujcio para la mejor comprensión de los negocios realizados en el citado
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Acra DE LA ses¡ó¡¡ oe LA JUNTA GENERAL oRDTNAR¡A DE accroNrsras DE LA
coMpañÍa ulcasl uÁqurras y caMroNEs s.a., cELEBRADA EL NUEVE DE
MARZO DE DOS MIL OUTNCF.

lYanifiesta además, que de conformidad a la lectura y explicación realizadas, el balance
general y el estado de pérdidas y ganancias muestran que en el año 2014 la Compañia ha
obten¡do una ut¡l¡dad, antes de ¡mpuestos, de UN IYILLON CUATROCIENTOS NOVENTA Y
ocHo ¡4IL SEIScIENToS oNcE 48/1oo DóLARES DE Los EsrADos utuoos or ¡vÉpLcn
( us$ 1,498,611.48).

Concluida la intervención del Gerente General de la Compañía, se somete a considerac¡ón
de la Junta el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el
año 2014, anter¡ormente señalados. Al respecto, la Junta General resuelve por unanimidad
de votos:

"Aprobar el balance general y el estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el
ejercicio económico del 2014".

Acto seguido, se procede a dar lectura al cuarto punto del orden del día.

4) RESOLVER, EN SU CASO, SOBRE EL DESTINO DE LOS RESULTADOS DEL N,1ISI4O
E]ERCICIO.

Con la información proporcionada por el Gerente General, la lunta procede a deliberar
acerca de la d¡stribución de las ut¡lidades obtenidas en el ejercicio económ¡co del año 2014
y al respecto resuelve, por unanimidad, que d¡chas util¡dadés sean distribuidas y repartidas
de acuerdo al siguiente cuadro:

Participación de trabajadores US$ 224,79f.72t
Impuesto a la Renta US$ 455,360.55r'.
Reserva Legal US$ 81,845.92/
Reserva Facultativ¡ USg 736,613.29/

Así, se procede a dar lectura al quinto punto del orden del día.

5) CONOCER Y RESOLVER SOBRE EL INFOR¡4E ANUAL DE LOS AUDITORES EXTERNOS
soBRE Los EsrADos FTNANcIERoS DE LA coMpAñÍA coRREspoNDTENTES AL EJERcrcro
DEL 2014.

El Gerente General de Ia Compañía informa que este punto no puede ser tratado todavía, ya
que el correspond¡ente informe no ha s¡do presentado aún; por lo cual propone que este
informe se conozca yr en su caso, se apruebe, en una posterior Junta General para cumplir
con lo que establece la Ley, una vez que dicho informe haya sido entregado a la
Administración de la Cornpañía; sugerencia que es aprobada por la Junta por unanim¡dad de
votos,

Igualménte, el Gerente General expresa además, que la Junta no ha conocido ni resuelto
anteriormente sobre el informe de auditoría externa correspondiente al ejercicio económico
del año 2013; por lo que considera que ¡a Junta debería tratar este tema. La lunta, luego de
deliberar al respecto, por unanimidad de votos resuelve:

"Ratificar el informe de auditoría externa presentado
Pr¡cewaterhousecoopers, por el ejercicio del año económico 2013".

cede a dar lectura al
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sexto punto del día.

por la f¡rma



ACTA DE LA SESIóN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE
COMPAÑÍA MACASA f{ÁQuINAs Y cAI,IIoNEs s.A., CELEBRADA EL NUEVE
MARZO DE DOS MIL QUINCE,

6) SELECCIONAR LA FIRMA DE AUDITORES EXTERNOS PARA EL EJERCICIO DEL PRESENTE
ANO 2015.

El Gerente General ind¡ca que debe seleccionarse a la firma de Auditores Externoq a
contratarse para el año 2015.

La Junta, luego de deliberar al respecto, por unanimidad de votos resuelve:

"Designar a la f¡rma auditora Pricewaterhousecoopers, como Auditores Externos de a
Sociedad, para el ejercicio económico del año 2015",

Finalmente, se procede a dar lectura al último punto del día.

7) CONOCER Y RESOLVER SOBRE LOS GASTOS DE VIAJE REALIZADOS EN EL EJERCICIO
DEL 2014.

Toma la palabra el señor Antonio Gómez Santos, quien informa que durante el año 2014,
tanto ejecutivos, funcionarios, empleados y clientes de la Empresa han efectuado viajes por
cuenta de ésta; agrega que todos esos viajes han sido convenientes y necesanost unos,
para la conservación y mantenimiento del negocio y otros, para la ampliación y mejor
administración de la actividad económica. Estos gastos de viajes, fuera del país ascienden a
la suma de SESENTA Y CINCO l4IL NOVECIENTOS OCHENTA Y s[lfE 27/rOO DóLARES DE
LOS ESTADOS UNIDOS DE A¡4ÉRICA (US$65,987.27); Í\iertras que tos viajes, dentro det
pa.ís ascienden al monto de NOVENTA Y SIETE ¡4IL CIENTO TREINTA Y OCHO 58/1OO
DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AN4ERICA (US$97,138.58). Todo lo cual totaliza ta
SUMA dE CIENTO SESENTA Y TRES MIL CIENTO VEINTICINCO 85/1OO DóLARES DE LOS
ESTADOS UNTDOS DE AMÉRrCA (US$ 163,12s.85).

Así pues, el Gerente General solicita a la Junta que rat¡flque los gastos efectuados con
motivo de los viajes ya indicados.

La Junta General, luego de deliberar sobre el planteamiento del Gerente General, por
unanimidad resuelve aprobar todos y cada uno de los gastos que, en concepto de viajes
fuera y dentro del país, han efectuado los distintos ejecutivos, func¡onarios, empleados y
clientes de la Compañía durante el año 2014, hasta,por la indicada suma de CIENTO
SESENTA Y TRES T4IL CIENTO VEINTICINCO 85/1OO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS
DE AMÉRrCA (US$163,12s.8s).

Conoc¡dos y resueltos ¡os puntos del orden del día, el Secretario de la lunta manifiesta que
debe dejarse constancia del detallé de los documentos que deberán incorporarse al
expediente de esta ses¡ón. La lunta, en cumplimiento de dicha obligación reglamentaria,
deja constancia que los documentos que deberán incoTporarse al expediente son:

Los informes presentados por el Comisario Principal, el cerente ceneral y el
Directorio de la Compañía.
El balance general, el estado de pérdidas y ganancias, y demás cuentas por el
ejercicio económico del año 2014y'
El informe de auditoría externa por el ejercicio económico del año 2013./
El detalle de los gastos de viaje.
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La lista de asistentes, con los documentos hab¡l¡tantes con que los
leqales de los pertinentes accionistas han acreditado su inteivención.
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ACTA DE LA SESIóN DE LA JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCTONISTAS DE
coMPAÑÍA MACASA MÁQuINAS Y cAMIoNEs s.A., CELEBRADA EL NuEvE
MARZO DE DOS MIL QUINCE.

No habiendo otro asunto de qué tratar, el Presidente de la lunta concede receso para La

redacción de la presente acta; y, reinstalada la Junta, con la asistenc¡a de las misrnas
personas anotadas al comienzo, por Secretaría se da la lectura a ¡a presente acta, la misma
que es aprobada por unanimidad y sin modificac¡ón alguna.

Con lo cual se levanta la sesión a las diez horas.-
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JUNTA GENERAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA
MACASA MÁOUINAS Y CAMIONES S.A.

CELEBRADA EL 9 DE MARZO DE DOS MIL OUINCE

ACCIONISTA

Talle.es paÉ Maquinana

FEPRESE¡TÍANTE

Cad6 Pérez Hidaloo / Anlonio Górnez Santos 62.499.894 62.499.894

Todas las acc¡ones son ordinarias, nominativas y l¡beradas, de un valor nominal de cuatro

centavos de dólar de los Estados Un¡dos de América cada una.

us$2.500.000

us$2.500.000

us$.000.000

CAPITAL SUSCRITO CONCUBRENTE:

CAPITAL PAGADO CONCURRENTE:

CAPITAL AUTORIZADO DE LA COMPAÑíA:

CONVOCATORIAi Junta General Universal (Adículo 238 de la Ley de Compañías).

OBJETO DE LA JUNTA: 1) Conocer y resolver acerca del informe anual del Comisar¡o de la

Compañía respecto de las operac¡ones y cuenlas por el pasado ejercicio económico del 2014;

2) Conocer y resolver acerca del informe anual de la admin¡sfac¡ón y del Director¡o por el

mismo pasado ejercicio; 3) Conocer y resolver sobre el balance general, el estado de pédidas

y gananc¡as, y demás cuenlas por el mismo ejercicio fiscal anter¡or; 4) Resolver, en su caso,

sobre el destino de los resultados del m¡smo e¡erc¡c¡o; 5) Conocer y resolver sobre e¡ informe

anual de los Aud¡tores Externos sobre los estados f¡nancieros de la Compañía

correspond¡enles al ejercicio del 2014; 6) Seleccionar la fima de Aud¡tores Externos para el

ejercicio del presente año 2015; 7) Conocer y resolver sobre los gastos de viale realizados en

el ejerc¡cio del 2014; y, 8) Conocer y resolver sobre cualqu¡er otro punto relacionado

direclamenle con los anteriores.

Guayaquil, I de marzo de 2015

CarlcéF. Pére, Hidalgo
Presidenle de la Junta


